
2ª Domicilio: Avda. de Colón, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 90 días.
e) Admisión de variantes: no se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Mesa de Contratación-Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, nº 1.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: al quinto día hábil, una vez finalizado el plazo de
presentación de proposiciones (si fuese sábado el último día, éste
pasaría al primer día hábil siguiente).
e) Hora: 11,00 horas.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 10 de mayo de 2002. El Director Gerente del S.E.S.,
P.D. 209/2001 de 27 de diciembre (D.O.E. 29.12.01), FRANCISCO
M. GARCÍA PEÑA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 22 de abril de 2002, sobre
notificación de la desestimación del recurso
de alzada del expediente sancionador
852/99.

Intentada sin efecto la notificación de la desestimación del
recurso de alzada del expediente sancionador que se indica, por
infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm. 852/99.

Denunciado: D. Fernando Morillas Cuenca.

Domicilio: C/ Rafael Fdez. Mijicos, nº 12, 6º C. Madrid.

Infracción: Art. 25.1 Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Fuerza Denunciante: Guardia Civil de Deleitosa (Cáceres).

Sanción: Trescientos treinta euros con cincuenta y seis céntimos
(330,56) .

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el

contenido íntegro del acto (145. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquel en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 22 de abril de 2002. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29). El Secretario
General, ÁNGEL ÁLVAREZ NÚÑEZ.

EDICTO de 22 de abril de 2002, sobre
notificación de la desestimación del recurso
de alzada del expediente sancionador
1206/2000.

Intentada sin efecto la notificación de la Desestimación del
Recurso de Alzada del Expediente sancionador que se indica, por
infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm. 1206/2000.

Denunciado: D. Juan Francisco García-Gil Moreno-Vaquerizo.

Domicilio: C/ Risco de Peloche, nº 3,4º C. Madrid.

Infracción: Art. 25.1 Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Fuerza Denunciante: Guardia Civil de Campo Lugar (Cáceres).

Sanción: Trescientos sesenta euros con sesenta y un céntimos
(360,61) .

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (145. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres
Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquel en el que se efectúe la notificación del
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